RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0002543,  Ent. N° 2121/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P13313, para la adquisición de 22:000.000 kilos de sulfato de alúmina líquido y la contratación del transporte correspondiente hasta la Usina de Aguas Corrientes;


RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones a diez  firmas  del ramo y se realizaron las publicaciones de estilo en las revistas especializadas Geocom, Guía Total y Revista Contacto, el 20.10.14, en el diario “La República, el 21.10.14, en el Diario Oficial, el 22.10.14 y en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, el 21.10.14;                                                                                                          

2) que al acto de apertura celebrado el 05.12.14, se presentaron dos ofertas pertenecientes a las siguientes firmas: Industria Sulfúrica S.A. (ISUSA) y Química Gamma S.A.; 
3) que el Departamento de Apoyo Técnico de Gerencia de Suministros, con fecha 15.12.14, informó que las firmas que se presentaron al llamado no registran antecedentes negativos en el Histórico del Registro de Proveedores del Organismo;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó un primer estudio de las ofertas, luego del cual concluyó que no hubo apartamientos sustanciales de carácter legal ni con respecto a las exigencias formales del Pliego de Condiciones Particulares, aunque destacó que Industria Sulfúrica S.A. (ISUSA) se encuentra inscripta en RUPE por migración del SIIF y que no consta información sobre los directores o administradores de dicha firma;

5) que se confeccionó cuadro comparativo de ofertas, resultando ser la de menor precio, la de Química Gamma, cotizando un total de U$S 6:564.942 que incluye valor del producto, valor del transporte y el IVA correspondiente; 
6) que por  informe técnico de fecha 13.01.15  se señalo que:

6.1) Industria Sulfúrica S.A. no estableció el contenido de coagulante tal como lo exige el Artículo 4.1 del Capítulo II del PCP, pero  si se calcula utilizando las especificaciones presentadas por la empresa (documento codificado como CL-SAL-ESP 04), éste es menor al que establece el punto 1.1 del PCP, lo que se considera como un apartamiento fundamental  y no presentó el certificado de análisis de impurezas y la relación del contenido Al2O3 con Peso Específico exigido en los Artículo 4.4 y 4.7 del PCP respectivamente;
6.2) Química Gamma presentó tabla con peso específico para diferentes concentraciones de R2O3 en vez de para diferentes concentraciones de Al2O3, documentación exigida en el Numeral 4.7 Capítulo II del PCP, lo que no constituye un apartamiento fundamental, siendo por ello el único oferente que cumple con las especificaciones técnicas de la licitación;

7) que la Comisión Asesora, con fecha 14.01.15, informó que  Industria Sulfúrica S.A. incurrió en un apartamiento sustancial, siendo éste el indicado en el informe técnico referido. En consecuencia, propuso adjudicar a la única firma cuya oferta se adecuó a las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares, según las conclusiones de los informes legal, técnico y contable, o sea, Química Gamma S.A., por un monto total IVA incluido, de U$S 6:564.942, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Descripción
	Unidades
	Cantidad
	Precio unitario
	Precio Total

	Sulfato aluminio 
	Toneladas
	22.000
	225 U$S
	4:950.000 U$S

	Transporte hasta AACC
	Kms. Pisados
	90.000
	4,79 U$S
	431.100 U$S

	Sub total
	
	5:381.100

	IVA
	
	1:183.842

	Total  IVA incluido
	
	6:564.942


8) que se confirió vista de las actuaciones por el término de cinco días, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no habiéndose planteado reclamaciones por parte de los oferentes en dicha instancia. No obstante, la firma Industria Sulfúrica S.A. presentó nota con fecha 16.01.15 en la que realiza sugerencias referentes a aspectos técnicos del producto para que el Organismo las tenga en cuenta en futuras licitaciones y en la que aclara expresamente que la misma no debe considerarse como cuestionamiento sobre la adjudicación, ya que la misma fue aceptada y no está en tela de juicio;

9) que el Organismo, con fecha 03.02.15, envió nota a Industria Sulfúrica S.A. agradeciendo las sugerencias y expresando que las tendrá en cuenta al revisar las especificaciones técnicas del futuro Pliego que regirá la compra de sulfato de aluminio;

10) que la Gerencia de Suministros, con fecha 25.02.15, informó que de acuerdo a los promedios de consumo, la cantidad solicitada se estima para un horizonte de hasta 12 meses, previéndose un 40 % de dicha cantidad para el Ejercicio 2015 y el 60 % restante para el 2016; 
11) que el Directorio, por Resolución R/D 187/15 de fecha 04.03.15, dispuso adjudicar a Química Gamma S.A., de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, según el siguiente detalle: 

	Ítem
	Monto

	22.000 Toneladas de Sulfato de Alúmina Líquido (precio por tonelada U$S 225) 
	U$S 4:950.000,

	90.000 km. del transporte del producto (precio por kilómetro U$S 4,79) 
	U$S 431.100

	Sub-Total 
	U$S 5.381.100

	I.V.A. 22 % - 
	U$S 1:183.842

	Total
	U$S 6:564.942


Para atender la erogación, se autorizó un crédito por la suma de U$S 6:564.942 IVA incluido;

12) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha: 14.04.15, informó que:

12.1) se realizó la imputación del monto previsto como ejecución del Ejercicio 2015 de acuerdo con el siguiente detalle:
	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	15
	1
	159
	$ 54:282.938

(más IVA).-

	15
	1400
	257
	$ 4:727.550 

(más IVA).-


12.1) el presupuesto de Compras 2014, vigente por prórroga automática cuenta con disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios No Personales”, y objeto 159 “Otros productos químicos” para atender la erogación y que la presente imputación corresponde a la ejecución prevista para el Ejercicio 2015 (Son U$S 2:062.500 más IVA, a $ 26,319 – Sulfato- y U$S 179.625 más IVA, a $ 26,319 – transporte-); 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

 2) que el Artículo 6.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares no se ajusto a  la referida disposición al exigir la exhibición, en forma conjunta con las propuestas, de determinada documentación que solo puede ser exigida al adjudicatario; 

3) que asimismo, en el artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares del Capítulo II se establece  la información que deben incluir las propuestas, pero en el Numeral 8 de dicho artículo se establece que “la insuficiencia o no presentación de la información solicitada que impida una correcta evaluación de oferta presentada podrá ser motivo de rechazo”. Esto  implica que la norma confiere a la Administración la potestad de rechazar o aceptar una oferta de acuerdo con su criterio, sin ceñirse a parámetros objetivos, lo cual contraviene lo preceptuado en el Artículo 65 Inciso final Literal C) del TOCAF en cuanto a que la apreciación y la evaluación de las propuestas debe hacerse “en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos de condiciones”; 

4) que en la especie, dicha potestad fue utilizada por la Administración, vulnerando la norma referida y los principios de igualdad y transparencia consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, ya que ésta arbitrariamente decidió: a) calificar el incumplimiento de Industria Sulfúrica como sustancial y rechazar su oferta y b) calificar el incumplimiento de Química Gamma como no sustancial y aceptar su propuesta, siendo que ambas firmas incumplieron con lo exigido por el Artículo 4 Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares y en dicha disposición del Pliego no se distingue entre información sustancial y no sustancial; (Resultandos 6 y 7);


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.-
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